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Fallos de la Contraloría Especial 
de Cuentas Locale11 

Exp. No. 250 
Contralorla Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. - Managua, 
D. N., dieciocho de Octubre de mil novecien· 
tos sesenta y tres. Las ocho de la manana. 
Examinada que fue por el Contador de Olo· 
sa de esta Sala, don Nicolás Vanegas L., la 
cuenta de la Tesoreria Municipal de Mati· 
guás, Departamental de Matagalpa, que el 
senor Daniel Montoya Leiva, mayor de edad, 
casado, negociante y de aquel domicilio, 
llevó durante el periodo de julio a Diciembre 

·de mil novecientos cincuenta y seis; 

Resulta: 
Que según Carta· Cuenta que corre al folio 

18, hubo un movimiento de Ingresos y Egre· 
sos de Diecinueve Mil Ochocientos Ocho 
Córdobas con Ochenta y Nueve Centavos 
(CJ 19,808.89), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Adminis· 

trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
don Nicolás Vanegas L., éste dio en traslado 
el Expediente respectivo al Jefe de esta Sala, 
en providencia de las ocho de la manana del 
veintinueve de julio de mil novecientos se
senta, según auto que corre al folio 11, con 
quince reparos pendientes, en tal virtud, esta 
superioridad proveyó ordenando que las 
presentes diligencias pasaran a conocimiento 
del suscrito para los fines del trámite judicial 
y follo, según auto de las ocho y quince mi
nutos de la manana del mismo dia, mes, ano 
y folio, habiendo puesto el cCúmplese ... a las 
nueve y cinco minutos de la maftana de 
mismo dra, mes, ano, según consta al reverso 
del folio 11; y 

Considerando: 
Que en escrito del catorce de Octubre de 

mil novecientos sesenta y tres, folio 17, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Arostegul 
f,, ostentando el Poder correspondiente, 
pidió se le tuviese por personado como apo 
derado del Cuentadante, don Daniel Monto
ya Lelva, en cuya virtud el suscrito lo tuvo 
como tal por auto de las diez de la maftana 
del misn:io d(a, mes, ano y follo, mandando 
tomar razón del Poder y a correr los trasla· 
dos de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del quince de Octubre de 

mil novecientos sesenta y tres, follo 19, el 
Defensor de Oficio don j. Manuel Arosteguf 
f., devolvió el traslado expresándose asl 
clos veinte reparos formulados a esta cuenta 
fueron desvanecidos en la Glosa Administra 
tlva y Judicial por los contadore3 que inter· 
vinieron, como lo expresan las razones pues 
tas al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado ninguna 

' 1 
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' otra responsabilidad por lo que hace a es!~ Egresos de Cinco Mil Cuatrocientos Setenta 
juicio renuncio al resto del término del tras y Tres Córdobas con Trece Centavos ..... . 
lado y le pido llamar a autos para dictar sen· ((S 5,473.13), incluyendo los términos de 
tencia de ley•. Y ofda la opini"n del senor apertura y cierre¡ y 
fiscal Especifico de Hacienda, está conforme . Considerando: 
con ~icho pedimento, ver follo 19¡ Y Que estando terminada la Glosa Admi· 

: > \ Considerando: nistrativa de .esta cuenta a cargo del Conta· 
At· Qué siendo cierto lo dicho por las partes dor don Max Cabezas, de conformidad del 
pues todos los reparos formulados fueron auto de las ocho de la mdlana del veinte de 
desvanecidos en la glosa Administrativa y eptiembre de mil novecientos cinct;enta y 

.. judicial, según razones que constan al mar· dos folio 8, éste dio en traslado el Expe· 
gen de cada uno de ellos y documentos diente respectivo al jefe de esta Sala, en pro· 
anexos a este Expediente, se llamó a autos videncia de las ocho de la manana del vein· 
en providencia de las nueve y cuarenta y tlcinco de Septiembre de mil novecientos 
cinco minutos de la manana del diecisiete de cincuenta Y dos, folio 9, con veintiún ieparos 
Octubre de mil novecientos sesenta y tres, pendientes, en tal virtud, esta superioridad 
·ver folio 20¡ proveyó ordenando que las presentes dill· 

gencias plsaran a conocimiento del Trámioi 
tador judicial senor Guillermo Ramlrez y 
posteriormente al suscrito de conformidad 
.:on el auto que obra al folio 13, dándose 
por recibida y continuándose la Glosa Judi· 
cial de est~ cuenta; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, olda la op1mon 

fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
J 899, segunda edición Oficial y Decreto Eje· 
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador judicial en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente¡ 

falla: 
Que esta cuenta tal com!> se deja relacio· 

n•da es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el senor Daniel Montoya Lei· 
va, de calidades conocidas en autos, junto 
con su fiador solidario, libres y solventes con 
los fondos de la Tesorerfa Municipal de Ma· 
tiguás, Departamento de Matagalpa, por lo 
que hace al periodo de julio a Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y seis, Noveno de 
su actuación en tal cargo •. 

Llbrese copla de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por ·escrito la solicitud 
en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 
. Cópiese, notiffquese, publlquese en cla 
Gaceta11 y archlvese.-Gonzalo Yescas R., 
Tramitador judicial.-Ma. Auxiliadora Pérez 
U., Srla. 

· Exp. No. 19/ · 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales, 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua. 
D. N., diecinueve de Noviembre de mil nove
cientos sesenta y tres. Las ocho de la ma· 
nana. Examinada que fué por el Contador 
de Glosa de esta Sala, don J. A. Hooker y 
Reyes, la cuenta de la Tesorerfa Municipal 
de Esquipulas, Departamento de Matagalpa, 
que el senor Juan Morales Cerna, mayor de 
edad, casado, agricultor y de aquel dorniel· 
llo, llevó durante el periodo de Enero a junio 
de mil novecientos cincuenta¡ 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo· 

lio 16, hubo un movimiento de ln¡resos y 

Considerando: 
Que en escrito del catorce de Noviembre 

de mil novecientos sesenta y tres folio 15, 
el Defensor de Oficio don Gonzalo Mejfa 
Chamorro, ostentando el Poder correspon
die~te pidió se le tuviese por personado co: 
mo 'apoderado del Cuentadante don juan 
Morales Cerna, en tal virtud el suscrito lo 
tuvo como tal por auto de las nueve y quin· 
ce minutos de la manana del mismo dfa, 
mes, ano y folio, mandando tomar razón del 
Poder y a correr los traslados de Ley a las 
partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del quince cie Noviembre 

de mil novecientos sesenta y tres, folio 17, 
el Defensor de Oficio, don Gonzalo Mejla 
Chamorro, devolvió el trasl.ado expresándo· 
se asl: cLos veintiún reparos formulados a 
a esta cuenta, fueron desvanecidos en la 
Glosa judicial por lps Contadores que Inter
vinieron como lo expresan las razones pues· 
tas al margen de cada uno de ellos. Por tanto, 
no teniendo mi representado ningunc1 otra 
responsabilidad por lo que hace a este jui· 
cio, renuncio al resto del término del traslado 
y le pido llamar a autos para dictar sentencia 
de Ley. Y olda la opinión del senor fiscal 
Especifico de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento¡ ver follo 17; y ' 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 100/o de Sanidad y de conforml· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946 por valor de Un Mil 
Doscientos Veintidós Córdobas con Sesenta 
y Nueve Centavos ((,J 1,222.69) que acusa 
tener como existencia al lo. de julio de 1950, 
seglln consta al follo 11; y .. _ ~ 
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Considerando: Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes Que estando terminada la Glosa Admi-

pues todos los reparos formu•ados fueron nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
desvanecidos en la Glosa judir.lal legún ra· tador don Carlos J. Torres C., éste dio en 
zones que constan al margen. de cada uno traslado el expediente respectivo al Jefe 
de ellos y documentos anexos a este Expe· de esta Sala, en providencia de las ocho 
dienle, se llamó a autos en providtncia de de la mañana del diez de Abril de mil no
las nueve de la manana del dieciocho de vecientos sesenta y dos, según !Olio· 16, 
Noviembre de mil novecientos sesenta y íres¡ con cinco reparos pendientes, en tal vir-

Por Tanto: que las presentes diligencias pasaran a 
. 1 tud, esta superioridad proveyó ordenando 

Con tales antecedente~, ofda la opinión conocimiento del suscrito para los fines 
fiscal, corridos los trámites de derecho c~n: del trámite Judicial y fallo, según auto 
apoyo_ del Art. 151 de la ley Rtgla!TI~ntana ! de las ochd y quince minutos de la maña
del Tribunal de Cue~tas de 1.5.de D1c1embre ! na del mismo día, mes, año y folio, habien
d~ 189_9, segunda edición Ohc1al y Decreto• do puesto el "cwnplese" a las nueve de la 
EJecut1vo de 30 d~ Marzo d~ ~936, el suscrl· ! mañana del mismo día, mes y año, según 
to Contador Tramitador jud1c1al, en nombre: consta al reverso del folio 16 y· 
de la República de Nicaragua, definitiva· : Co "d d ' ' 
mente· : ns1 eran o: 

· fa!la: j Que. en escrito del dos de Ago~to de mil 
Que esta cuenta tal como se deja relaclo·: novecientos se~nta Y tres, folio., 18, el 

nada es buena Y por consiguiente se aprue· : Defensor de Of1c10 don Gonzalo MeJia C:ha
ba, quedando el senor Juan Morales Cerna, mo~, .<?stentando ~l Poder correspondien
de calidades conocidas en autos, junto con te, pidio se le tuviese por personado <:<>
su fiador solidario libres y solventes con los ~o apoderado del Cuen~ante, don ~nug
fondos de la Tesorerfa Municipal de Esqui· dio Mendoza, en cuya virtud el suscrito lo 
pulas, Departamento de Matagalpa, y con tu1:'o com_? tal por auto .,?e las nue1:'e Y. 
los del 10º/1 de Sanidad, por lo que hace al q~ce nun_utos de. la manana del mismo 
periodo de Enero a junio de mil novecientos ~a, mes, ano Y folio, mandando tomar ra
cincuenta, Segundo de su actuación en tal zon del Poder Y a correr los traslados de 
cargo. 'Ley a las partes; y; . _ . 

Ubrese copla de esta resolución al lntere· Considerando: 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, Que en escrito del tres de Agosto de mil 
debiendo presentar por escrito la solicitud novecientos sesenta y tres folio 20, el De
en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. fensor de Oficio don Gonzalo Mejía Cha-

Cópiese, notiffquese, publf quese en cla morro, devolvió el traslado expresándose 
Gaceta• y archfvese. - Gonzalo Yescas R., así: "Los veintitrés reparos formulados a 
Tramitador judicial.-Marla Auxiliadora Pé· esta cuenta fueron desvecidos en la Glo
rez U., Srla. sa Administrativa y Judicial, por los con-

Exp. N9 189 
Contraloria Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., siete de Agosto de mil nove
cientos sesenta y tres. Las diez de la ma
ñana. Examinada que fue por el Contador 
de Glosa de esta Sala, don Carlos José 
Torres C., la· cuenta de la Tesorería Muni
cipal de Quezalguaque, Departamento de 
León, que el señor don Emig~o Mendoza, 
mayor de edad, soltero, agricultor y de 
aquel domicilio, llevó durante el período 
de Enero a Junio de mil novecientos se-

tadores que intervinieron, como lo expre
san las raz.ones firmadas ·al margen de 
cada uno de ellos. Por tanto, no teniendo 
mi representado ninguna otra responsa-: 
bilidad por lo que hace a este juicio renun
cio al resto del término del traslado y le 
pido llamar a autos para dictar sentencia 
de Ley". Y oída la opinión del señor Fis
cal Específico de Hacienda, está de acuer
do con ~cho pedimento, ver folio 20, y; 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva y Judicial, según razones que cons-

senta; . tan al margen de cada uno de ellos,_ y_ do-
Resulta· 

1 
cumentos anexos a este expediente, se lla-

Que según Carta-Cuenta que corre al mó. a. autos en providencia de las ocho y 
folio 19 hubo un movimiento de Ingresos: tremta minutos de la mañana del seis de 
y Egresos de Dos Mil Ochocientos Cincuen- ! Agosto de mil novecientos sesenta y tres; 
ta y Ocho Córdobas con Sesenta y Seis ! Por Tanto: -
Centavos ( CS: 2,858.66), incluyendo los los¡ Con tales antecedentes, oida la oponión 
términos de apertura y cierre; Y ¡Fiscal corridos los trámites de Derechoi 
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con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla-J Brasil, Don justino Sansón Balladares, Re· 
mentarla, del Tribunal de Cuentas, de 15 presenlante de Nicaragua en la Primera 
de Diciembre 1899, segunda edición Ofi- Reunión de la Comisión Técnica ctel Centro 
cial y Decreto Ejecutivo de 'SO de Marzo Interamericano de Investigación y Docu· 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador mentación Sobre formación Profesional, 
Judicial en nombre de la República de Ni- CINTERFOR, que se inaugura el día de hoy 
caragua, definitivamente: en la ciudad de Rfo de janeiro. 

Falla: Segundo:-La transcripción del presente 
Que esta cuenta tal como se deja rela- Acuerdo servirá a.1 nombrado para acredl· 

cionada es buena y por consiguiente se tar su representación. 
aprueba, quedando el señor don Emigdio Comunfquese. Casa Presidencial. Ma· 
Mendoza, de calidades conocidas en autos, nagua, Distrito Nacional, veintiséis de Oc
junto con su fiador solidario, libres y sol- tubre de mil novecientos sesenta y cuatro.
ventes con los fondos de la Tesorería Mu- RENE SCHICK.-El Ministro de Estado en 
nicipal de Quezalguaque, Departamento de el Despacho de Re~acionees Exteriores.-AI· 
León, por lo que hace al período de Enero fonso Ortega Urbma. 
a Junio de mil novecientos sesenta, Déci
mo Cuarto de su actuación en tal cargo. 
Líbrese copia de esta resolución al inte
resado para que le sirva de suficiente fi
niquito, debiendo presentar por escrito la 
solicitud en la Secretaria del Tribunal de 
Cuentas. Cópiese, notifíquese, publíquese 
en "La Gaceta" y archivese. 

Eduardo Núñez V. 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pérez U. 
Sria. 

. ,tr..-

Relaciones Ext1rior11 

~omhranii~ntos 
0y Traslados en 

. . Relaciones Exteriorel! 
•No. 123 

El Ptesidente de la República, 
Acuerda: 

Primero:-Nombrar al Seftor Encargado 
de Negocios de Nicaragua en la República 
de Chile Doctor Reynaldo Navas Barreto 
Representante de Nicaragua al Cuarto Pe~ 
rlodo de Sesiones del Comité de Comercio 
de la Comisión Económica para América 
Latina, CEPAL, que se celebrará en la Ca· 
pital de dicho pals del 9 al 13 de Noviembre 
próximo. ' 

Segundo:-La trascripción del 
0

presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 
su representación. , 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma 
nagua, Distrito Nacional, treinta y uno de 
Octubre de mil novecientos sesenta y cuatro. 
-RENE SCHICK.-El Ministro de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores.
Alfonso Ortega Urbina,, 

cNo. 121 
El Presidente de la República, 
_ Ac.uerda: 

Primero:-Nombrar al Seftor Embajador 
de Nicaragua en los Estados Unidos del 

cNo. 127 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Nombrar al Seftor Doctor Ru· 

bén Darfo Basualdo, Ministro Consejero de 
la Embajada de Nicaragua ante el Gobierno 
de los Estados Unidos de Venezuela, con el 
sueldo mensual que a dicho cargo asigna 
05-11-03-01-S. P. Servicio de Emba· 
jadas y Legaciones, Inciso No .. , ........ , 
031103010111025, del Presupuesto General 
de Gastos vigente • 

Segundo:-EI presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del primero de Noviembre 
en curso. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, diez de Noviem· 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
RENE SCHICl(.-El· Ministro de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exleriones.
Alfonso Ortega Urbina,. 

cNo. 124 
El 'Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Promover al rango de Primer 

Secretario de la Embajada de Nicaragua en 
Francia al Doctor Alvaro Sevilla Siero, Se· 
cretario de dicha Embajada. 

Segundo:-EI presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir de la presente feéha. 

Comunfquese:- Casa Presidencial, Ma· 
nagua, Distrito Nacional, diez de Noviem· 
brc de mil novecientos sesenta y cuatro.
RENE SCHICK.-EI Ministro de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores.
Alfonso Ortega Urbina,. 

cNo. 122 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Trasladar a la Embajada de Ni· 

caragua eq El Salvador, con el mismo rango 
de Tercer Secretario ad·honórem, al Senor 

.. 
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Jos~ Castillo ArgOello. Tercer Secretario de 
la Embaj11da de Nicaragua en los Estados 
Unidos Mexicanos. , 

Se.zundo:-EI presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir del uno de Diciembre 
próximo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, -Ma· 
nagua, Distrito Nacional, treinta de Octubre 
de mil novecientos sesenta y cuatro.-RE· 
NE SCHICK.-EI Ministro de Estado en el 
Desparho de Relaciones Exteriores, Al/on· 
so Ortega Urbina,. 

Hacienda y Cr6dito Pllbllco 

Franquicias y Exenciones a la señora 
Blanca Correa v. de.Estrada 

cNo. 57 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren 
la Ley de Protección y Estímulo al Desarro
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958; el 
Decreto Legislativo No. 494 de 1 de Abril 
de 1960, y el Decreto No. 3-L de 12 de 
Abril de 1962. 

• Vistos: 
Primero: La solicitud presentada al Mi· 

nisterlo de Economf a por la senara Blanca 
Correa vda. de fsfrada, para que de cbnfor· 
midad con las leyes citadas, se clasifique su 
Planta Industrial que instalará en la ciudad 
de Managua, y que dedicará a la confección 
de Cobertores, Alfombras... Cortinas. Sába· 
nas, fundas, Manteles, Toallas, Cojines, 
etc. -.~ 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economfa de fecha veinte de Abril ilel 
corriente ano, en la que se -clasifica a dicha 
Planta, previo dictamen de la Comisión Con· 
sultlva de Desarrollo Industrial, como Con· 
veniente de Industria Establecida de Instala· 
ción Nueva, Clasificación que fue aceptada 
por la senora Blanca Correa vda. de Estrada 
en acta suscrita ante el Oficial Mayor del 
Ministerio de Economfa el dfa cinco de Ma-
yo del ano en curso. · 

Considerando: 
Que es una Planta Industrial que dará ocu

pación a varios obreros y empleados nicara· 
g8enses; que los arlfculos que producirá, ac· 
tualmente son objeto de importaciones, con 
lo cual evitará gastos de divisas; que parte 
de su producción será exportada a los mer· 
cados vecinos produciendo con ello un re· 
guiar ingreso de divisas; que beneficiará al 
.consumidor nacional al venderle artfculos de 
primera necesidad a precios favorables. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones le· 

gales antes citadas, 

Decreta: 
Arto. 1 o.-Otorgar a la se nora Blanca Co

rrea Vda. de Estrada, en lo que se refiere a 
la Planta descrita en su solicitud, exclusiva
mente: franquicia y exención del pago de 
derechos por visación consular, por una sola 
vez y por el término de un ano, para la im· 
portación de bienes que se requieran para 
la instalación Inicial de la Planta Industrial, 
tales como: motores, maquinarias, equipos, 
herramientas, Implementos, repuestos y ac· 
cesorios, as( como el instrumental de labora
torio necesario para la manufactura y con
trol de calidad de los productos. 

las franquicias y exenciones a que se re
fiere el párrafo anterior, solamente podrán 
otorgarse cuando los arllculos o productos 
que se pretenda importar, sean indispensa· 
bles para la Planta Industrial de que se trata, 
no se produzcan en el pafs en forma y can· 
tidades que permitan adquirirlos en condi· 
clones satisfactorias y que los pedidos ven· 
gan directamente consignados al industrial 
favorecido o para notificarse a éste. El tér· 
mino para su aplicación comenzará a con· 
tarse desde la fecha en el impuesto, recargo 
o derecho se hubiera causado por primera 
vez si no se hubiera otorgado su exención. 

Para el uso de estas franqtJicias y exencio· 
nes, la beneficiaria de este Decreto, deberá 
presentar al Ministerio de Economfa, listas 
de los bienes requeridos para Iniciar las ins· 
talaclones de su referida Planta; y este Des· 
pacho las examinará, y tomando en cuenta 
la naturaleza y necesidades de la Planta, as( 
como de la composición de los productos 
que elabore, las aprobará, comunicando su 
Resoludón que consigne las importaciones 
autorizadas, al Ministerio de Hacienda y Cré· 
dito Público, ante quien la beneficiaria de
berá solicitar, en cada caso, las franquicias o 
exenciones respectivas. las lis•as asf apro· 
hadas, podrán ser modificadas posteriormen· 
te por una nueva resolución del Ministerio 
de Economfa, de conformidad con las nece· 
sldades de la Plarita. 

Arto. 2o.-La Planta Industrial a que se 
refiere este Decreto, queda sujeta a todas las 
disposiciones. que impone el Capitulo IV de 
la citada Ley, senalándose para que inicie 
sus operaciones el plazo de un ano. 

Arto. 3o.-Este Decreto se dicta en el en· 
tendido de que está en armonfa con las le· 
yes en que se basa, que son las que actual· 
mente rigen el status de la industria que él 
favorece, aunque haya situaciones no previs· 
tas en el texto del mismo. 

Arto. 40 . ...:..Notiff quese a la interesada el 
presente ~ecreto de Protección lndu¡trial, 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economfa, para que dentro del término 
de treinta df as a partir "e su notificación, 
exprese su aceptación en forma legal¡ y en 

,, 
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caso afirmativo publfquese en cla. Gaceta>, 1 Desarrollo Industrlal de v~ln~e··-ie- Marzo 
Diario Oficial. . ! de mil novecientos cincuenta y ocho, 

_Arfo. 5o.-Este Decreto coruenzará a re· Decreta: 
~ir de~de el dfa de su publicación en el Ola· Arto. 111.-El señor Alberto Castillo Ke· 
rlo Oficial cla Gaceta>, llerman, propietario de la Planta Indus-

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. trial antes descrita, queda (n) exenta (s) 
N., a los veinte dfas del mes de Octubre de de la obligación de efectuar el Depósito 
mil novecientos sesenta y cuatro.-(f) RENE Previo que la Ley reguladora de Cambios 
SCHICK. Presidente de la República. - (f) Internacionales establece para la impor· 
Ricardo Parrales S., Vice·Ministro de F.co- tación de aquellas mercaderías que utili
nomla. (f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Mi· ce {n) en la instalación, operación y man
nistro de Hacienda y Crédito Público. tenimiento de la Planta en referencia, 

siempre que se trate de importaciones de 

Ministerio de Eoonoml1 

Exenci6n de Dep6sito Previo al Sr. 
Alberto Castillo Kellerman 

Decreto N• 14 d.p. 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confie
re la Ley de Protección y Estímulo al Des
arrollo Industrial, publicada en "La Gace
ta" N9 89 de 24 de Abril de 1958, 

Considerando: 
I 

Que de acuerdo con la Ley citada, a soli
citud del señor Alberto Castillo Kellerman 
el Ministerio de Economía por resolución 
de las nueve de la mañana del veintinue
ve de Octubre de mil novecientos sesenta 
y cuatro, clasificó como Conveniente de 
Industria Establecida la Planta de su pro
piedad, establecida en la ciudad de Ma
nagua y dedicada a la elaboración de Cos
méticos. 

materiales o artículos que no se produz
can en Nicaragua en forma y cantidad 
que. permitan adquirirlos .en condiciones 
satisfactorias. · 

Arto. 2".-La Planta antes mencionada, 
propiedad del señor Alberto Castillo Ke
llerman queda sujeta en relación con las 
importaciones que efectúe conforme el ar
ticula. que antecede, a las obligaciones se
ñaladas en los Artos. 20 y 21, inciso i) 
de la Ley de Protección y Estimulo al 
Desarrollo Industrial. 

Arto. 31>.-Para hacer uso de los dere
chos que se otorgan en este Decreto y 
garantizar el cumplimiento d~ las obliga
ciones correspondientes. la Planta men
cionada, deberá someter al Ministerio de 
Economia, para su aprobación, una lista 
de los materiales o artículos que necesite 
importar y presentar mensualmente al 
mismo Ministerio con copia al Banco Cen
tral de Nicaragtta, cuadro informativo del 
movimiento de los artículos importados al 
amparo de este Decreto, consignando en 
él las cantidades recibidas, sus existencias 

11 y las cantidades usadas así como los mon-
Que el señor Alberto Castillo Kellermañ tos de éstos con expresión de las cantida

apoyándose en el Arto. 17 de la. citada d~s vendidas y en existencia. 
Ley. ha (n) solicitado para su Planta así. Arto. 41>.-El Ministerio de Economía re
clasificada, la exención del Depósito Pre- solverá sobre la aprobación de la lista de 
vio que las leyes vigentes establecen pa- los materiales, la que se trascribirá al Ban
ra la importación de detel'J!linados pro· co Central de Nicaragua para que dicho 
duetos, explicando la forma en que ta- Banco pueda autorizar las importaciones 
les Depósitos afectan los costos de pro- sin el Depósito Previo. En el caso de que 
ducción. la mencionada Planta necesite importar 

m otros artículós que los contenidos en la 
Que la clasificación de conveniente re-, lista aprobada, deberá llenar los mismos 

caída sobre la Planta en referencia ame- ! trámites de presentación de lista para su 
rita considerar favorablemente la proce-: aprobación. 
dencia de la soli~i~ud menci<;mad~, ~emás i Arto. 5q.-Las concesiones consignadas 
de que los Depositos Previos limitan la: en el Arto. 111 de este Decreto llevan im
capaci~ad de la empresa para importar ' plícita la condición de que el Banco Cen-
1~ articulos necesarios para una pr<?<1u~- tral de Nicaragua, siempre queda en posi
c10~ , constante provocru;ido con la dismi- bilidad ulterior de pedir al Poder Ejecuti
nucion ~e los mventan.os . atrasos en la vo que revoque 0 modifique la exención 
pro8ucc1on con el cons1gu1ent~ aumento del mencionado Depósito Previo, todo de 
dC' su costo. conformidad con el Decreto N11 14 del Mi-

P~r Tanto: nisterio de Economía publicado en "La Ga-
y en uso de las facultades que le con- ceta" Diario Oficial N 9 245 de 29 de Oc

fiere la Ley de Protección y Estímulo al tubre de 1959. 

-· 

www.enriquebolanos.org


f s -t~rr:.·~~, 
\ 

.. . ...,._. __ 

-------------------------------------------------------------LA GACETA-DIARIO Ol'IClAL 3735 

Arto. 6~·.-Este Decreto comenzará a re- J Arta: El área tiene una superficie aproxi· 
gir un día después de su publicación en~ mada de 243,244.21 hectáreas. 
el Diario Oficial "La Gaceta"· limites: Los limites se describen en los 

Dado en Casa Presidencial. "Managua, siguientes meridianos y paralelos de longl· 
Distrito Nacional a los cinco días del mes : tud oeste Greenwich y latilud norte, respec· 
de Noviembre de mil novecientos sesenta tivamente. 
y cuatro. RENE SCHICK, Presidente de . . 
la República. Ricardo Parrales, Vice-Mi- La descripción de los limites ~om:en~~ en 
nistro de Economía. • un punto donde el paralelo 12 22 50 , de 

latitud norte, Intercepta la lfnu de la costa. 
Este punto está situado aproximadamente a 
15 kilómetros sur 49º este de la ciudad de 
Corinto, en el Departamento de Chinande· 
ga y 21 kilómetros sur 74º oeste de la ciu· 
dad de León, en el Departamenlo de León. 
El lf mite sigue la linea de la cosla en direc· 
clón sureste hasta un punto donde el para· 
lelo 12º 00' 00" de latitud norte intercepta la 
lf nea de la costa; de este punto se continúa 
con rumbo oeste a lo largo del paralelo 
12° 00' 00" de latitud norte, por una distan
cia aproximada de 76,234. 46 metros, hasta 
su intersección con el meridiano 87' 24' 00" 
de longitud oeste; continuando con rumbo 
norte a lo largo del meridiano 87º 24' 00" de 
longitud oeste, con una distancia aproxima· 
da de 42, 100.52 metros, hasta su intersec· 
ción con el paralelo 12º 22' 50" de latitud 
no1 le; continuando con rumbo este a lo lar· 
go del paralelo 12• 22' 50''. de latitud norte, 
por una distancia aproximada de 33,834.18 
metros, hasta el punto de origen. 

·-r·"· 

Solicitud de Concesión de Exploración de 
Petróleo de la Compañía "Esso Standard 
Oil, S:A. Limited,--Area "El Pacífico 1 " 

No. 10.074-B/U Nó. 940685-<J 300.00 
Sf'ftor Director General de Riquezas Natura· 
les: . : 

Yo, Danilo Lacayo Rappaccioli, mayor de 
erlad, casado, Factor de Comercio, y de es
te domicilio, en mi carácter de Gerente y 
apoderado generalfslmo, en Nicaragua. de 
la ESSO ST ANDA RO OJL, S. A. LIMITED, 
sociedad limitada por acciones, organizada, 
constituida y existente conforme las leyes de 
las lslaq Bahamas, y legalmente capacitada 
para actuar en Nicaragua, carácter que acre· 
dilo con el Acta de Constitución y Estatutos 
y las diligencias de su traducción, asr como 
el Poder que acampano, a Ud. atentamente 
expongo: 

Fundada en la Ley General sobre Explo
tación de las Riquezas Naturales conlenlda 
en Decreto No. 316 de 20 de Marzo de 1058, 
y en la Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Petróleo, contenida en 
Decreto No. 372 de 2 de Diciembre de 1958, 
mi representada, la Esso Standard Oil, S. A. 
llmited, solicita del Gobierno de Nicaragua, 
por conducto de esa Direcdón General de 
su digno car~o. una Concesión de Explora 
ción de Petróleo, por ~I término permitido 
por la Ley, sobre un área o zona denomi· 
nada e El Pacifico h, de una extensión a
proximada de Doscientas Cuarenta y Tres 
Mil Doscientas Cuarenta y Cuatro Hectáreas 
y Veintiuna Centésimas de Hectárea, locall· 
zads en la Plataforma Continental de la Cos· 
ta del Pacifico, frente al Departamento de 
León, como aparece marcado en el mapa de 
Nicaragua que acompafto en el Anexo ''D '. 

La ubicación, linderos, áreas y limites de 
la concesión solicitada e El Pacffico h, se 
detallan asl: 

Ubicación: El área de El Pacifico 1 que 
St'! solicita en exploración está situada en 
la plataforma Continental, Costa del Pa· 
clflco, frente al Departamento de León. El 
área aparece seftalada en el cro<¡uis adjunto, 
preparado a base del mapa de ·1a Sociedad 
Geográfica Americana de Nueva York, a es 
cala 1:1,000,000,,Hojas Tegucigalpa (ND-
16) y Lago de Nicaragua (NC-16). 

· La Esso .standard Oil, S. A. Limlted se 
propone realizar durante la vigencia de la 
concesión los trabajos de exploración que 
se detallan en el documento que se acampa· 
na como "Anexo G". 

Mi representada ha trabajado en Nicara· 
gua como distribuidora de produclos de pe· 
lróleo, de;de hace muchos anos y, última· 
mente, ha contribuido al desarrollo indus· 
trial del pafs con la Instalación y operación, 
como duefta, de la Refinerfa Esso de Nicara· 
gua. Como afiliada que es de la Standard 
Oil Company de New jersey, Estados Uni· 
dos de América, cuenta con los recursos y 
asistencia técnica de ésta, que es conocida y 
reconocida mundialmente, como una de las 
mayores exploradoras y productoras dt; hi· 
drocarburos. En la actualidad opera como 
exploradora y explotadora por medio de di· 
versas Compaftfas afiliadas, en varios paises 
de América Lalina, como Argentina, Vene· 
zuela, Perú, Colombia y Guatemala, coope· 
rando con éxito en el desarrollo económico 
de estos paises y tiene grandes instalaciones 
en los Estados Unidos, el Medio Oriente y 
otras partes del mundo. 

Por razones de orden técnico y para una 
mejor atención al ramo de la exploración y 
producción de Petróleo, en Centro Améri· 
ca, está haciendo estudios para la organiza· 
ción y constitución de una Companfa afiliada . ~ 
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que se dedique exclusivamente a estos nego· con los cuales se demuestra la capacidad e· 
cios en el área Centro-Americana. conómica de la solicitante. 

Mi representada, como no se QCUlta y es Anexo D) Un mapa del territorio · nacio-
del conocimiento de las Autorid'ades nicara· nal en donde está indicada la ubicación de 

. ¡Qenses, y en especial de los funcionarios la zona a que se refiere la pres.ente solicitud. 
..... de esa Dirección General, cuenta con la ca· Anexo E) Dos copias del croquis que 

pacidad técnic~ necesaria para emprender contiene la extensión aproximada y ta lnfor· 
todos los trabaJOS y obras que sean necesa- maclón necesaria sobre el área o lugar soli· 
rlos para est~ exploración y para la explota· citado. 
clón subsiguiente. Anexo F) Un Informe técnico firmado por 

Para demostrar la capacidad financiera, el geólojlo Seftor Edgar Dumont Ackerman 
me permito acompaftar cer~ificado del Ba· que justifica la exploración pretendida; y 
lance General al 31 de Diciembre. de 1963 Anexo G) Unl descripción general del 
de la Esso Standard 011 S. A. Llm1ted, e~ el programa de trabajo que se emprenderán en 
cAnexo C•, y constancia ~e la Dirección la exploración en proyecto durante el perlo· 
General pe !ngresos, Sección de Impuesto do de vigencia de la Concesión. 
sobre el Capital, en el cAnex.o C>, en que se . . . 
certifica el capital declarado por esta Com· No se aco'!'panan los or1gmale~ de los 
panfa en Nicaragua durante los últimos tres documentos indicados en los ~~áp1tes A) y 
anos conforme el cual ha pagado el lm· 8) por haberlo hecho en la .solicitud de Con· 
puesto correspondiente. cesión de la Zona cEI Pacifico h presentada 

D b'd t ¡ t Id t 1 d 0 a esa Dirección General en esta misma fecha. e 1 amen e ns ru o y au or za o p r 
el mandante, manifiesto a. Ud. categórica· No omito manifestar a Ud. seftor !lir~ctor, 
mente, que ella o quienes le sucedieren en que estoy presto a presentar cualquier mfor· 
sus derechos, se someten y sujetan a las au: mación o documento que su autoridad juz· 
toridades administrativas y judiciales de la. gue necesarios, lo cual le ruego hacer de mi 
República que Indican la Ley General sobre conocimiento en su oportunidad. 
Explotación de las Riquezas Naturales y la· fundo este pedimento en las disposlclo· 
Ley Especial sobre Exploración y Explota· nes contenidas en la Ley General sobre la Ex· 
ci6n de Petróleo. ·-. · · plotación de las Riquezas Naturales y en la 

También declaro, siempre en nombr~ de Ley Especial sobre Explor~ción y Explota· 
mi mandante, que no existe interés alguno: clón de Petróleo, ambas vigentes. 
de parte de algún Gobierno o Estado ex·: Senato para oh notificaciones las Oficinas 
tranjero, en la Concesión que ahora se soll·: de ta Compaftfa situadas en la Avenida 
cita; y que la Esso Standard Oil S. A. Llml·; Roosevelt No. 518, de esta ciudad. 
ted n.o .e~tá comprendida en ninguna de las: Managua, D. N., veintiuno de Octubre de 
proh1b1c1ones que establece .et Arto. 16 de la: mil novecientos sesenta y cuatro. Entre lf· 
Ley General sobre Explotación de las RI-: neas-como exploradora y explotadora-Va-
quezas Naturales. : te.-(f) Danilo lacayo R. 

Mi representada está presta a cumplir con: Presentado por el senor Danilo Lacayo 
el depósito de costas, en el monto que esa: Rappaccloii, a las diez y quince minutos de 
Dirección General fije de acuerdo con las ta maftana del dfa veintidós de Octubre de 
disposiciones del Arto. 106 de la Ley Gene· mil novecientos sesenta y cuatro, con los 
ral sobre Explotación de las Riquezas Natu·· documentos a que alude la solicitud. (f) Se· 
rales, asf como también constituirá, en su o·· bastián Pavón Tapiai1. 
portunidad, el depósito de garantfa de que 
habla el Arto. 107 de la misma Ley. . COPIA 

cDirecclón General de Riquezas Natura
Acompafto como anexos los siguientes les. Managua, D. N., veintinueve de Octu· 

documentos: bre de mil novecientos sesenta y cuatro. 
Anexo A) Diligencias de traducción, de·· Las nueve y veinte minutos de lw manana. 

· bidamente inscritas, del acta que contiene la Habiendo el solicitante efectuado el De· 
c~nstitució~ y. estatutos de la. Esso St~ndard pósito de Co~tas que ordena ta ley, según 
011, S. A. Llm1ted, y una copia auténtica de constancia presentada y estando en forma 
las mismas. . su solicitud se admite. En vista de estar a· 

Anexo B) El pod~r que acredil~ mi perso· gregados a 'tas diligencias los documen.tos 
nerla, debidamente inscrito, y copia auténll· que exige ta Ley General sobre Explotación 
ca del mismo. : de las Riquezas Naturales, calificase como 

Anexo C) El Balance General al 31 de Di· aceptable la. solicitud respectiva. Publfquese 
ciembre de 1963 de la Esso Standar 011, S. íntegramente en cLa Gaceta•, Diario Oficial, 
A. Llmlled y constancia de la Dirección Ge· por tres veces con Intervalos de cinco dfas. 
neral de Ingresos, Sección de Impuestos so· Notiffquese. (f) Sebastián Pavón Tapia•. 
bre el Capital a que se alude en esta solicitud" 3 3 - · 

. _.;-. ___ :·.~-· . 
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SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
N9 9903-8/U N9 919474-~ 9.40 

Shcll lnternatlonal Pctroleum Company Llmltcd, 
de Londres, lngldnra, por medio de apoderado• 
1tilore1 Caldera & Comp1ny Limitada, Agentes de 
Mucas de fábrica y < ·omcrclo de t1te domicilio, 
solicitan el rei;[htro de la marca de fábrica y comer· 
cio que coul&tc en la denominación: 

AZODRIN 
Sola y sin dl1tlntlvo1 especiales, marca que se 

emplPa conforme con el m11dclo presentado, para 
dlslln~ulr: Productos qu!mlco1 para uso en agricul
tura. horticultura y 11lvlcultura¡ lnaectlcldu, larvl
cldBB, fungicidas y pe1tlclda1¡ prcpareclonea "para 
matar malas hlerbat (matamalczu) y deltruir bicho• 
asqueroso• y todo• 101 dcmál Incluido• en uta cla
se, Cl11e 8, del Decreto No. 10 de 7 de enero de 
1956. . 

Oyenae opo1icione11 término legal. 
Oficina de Palcntes de Nicaragua. Managua, D. 

N., ael1 de Octubre de mil novcclentoa sesenta y 
cuatro.-Jullán 8cndafta S., Comhlonado de Paten
tes de Nlcar1gua, 

3 3 

N9 9916-8/U N9 939485-4 10.00 
Colgate-Palmollve Company, de 101 Estadoa Unl· 

do1 de América, por medio de Oeator Oficioso, Dr. 
Alejandro Carrlón Montoya, Abogado y de este do
mlcillo, 1ollclta el reglatro de 111 Marc11 de fábrica 
y Comercio que con1l1ten en 111 denominaciones: 

ESPADA 
Para proteger y dl1tlngulr: Todo1 101 producto• 

comprendido• en la Cl11e 7, (Co1métlco11 Perfumes 
y Preparaciones para el Tocador)¡ y 

BARRBX \ 
Para proteger y Jllllngulr: Todo1 loa producto• 

comprendido• én la Cluc 9, (Producto• Medicina
lea y farmacéutlco1)¡ y todos 101 producto• com
prendido• en la Claee 7, (Cosméllco•, Perfume• y 
Preparaciones para el Tocador), del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 
Solaa. y sin dl1tlntlvo1 upeclalu, marc11 que ae 
empican conforme con el modelo presentado. · 

Oyen.e opo1lcione1, término legal. 
, Ministerio de Economía, Oficina de Patentce de 
Nicaragua, Managua, D.N •• once de Octubre de mil 
novecientos sesenta y cuatro. - Jullán Bendafta S., 
Coml1ionado de Patente• de Nica~1gua, 

3 3 

N9 9915-8/U N9 939484-4 7.60 
Roberto Ca&tillo Barberena, Jndu1trlal y de este 

domicilio, aollclta el registro de la marca de fábrica 
y comercio que con1i1te en la denominación: 

Old Mac-Kay 
Sola y 1ln diltlntlvo1 eapeclalea, Marca que 1e 

empica conforme con el modelo prcecntado, para 
distinguir: Ronc1 y licores, Clase 52, (Licores Aleo· 
bóllco1), del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyense oposlclonea, término legal. 
Oficina de Patente• de Nicara¡tua. Managua, D. 

N., treinta de Septiembre de mil noveclento11esenta 
y cuatro.-Jullá11 Bendaila S.1 Comisionado de Pa
ténte1 de Nicaragua. 

3 3 

N9 9946-8/U N9 940455-4 18.60 
Tabacalera Nicaragiienae, S.A., de e.te domicilio, 

por medio de apoderado Dr. José Ignacio Beadail.a 

Silva, abogado y de cate domicilio, 101iclta .el rcgl1-
tro de la marca de fábrica y comercio :que;,conallte 
en el nombre: 

··PBEMIER 

Marca que 1e emp1'ea conforme con el modelo 
prncntado, para dllflngulr: Cigarros, clgarrlllo1, 
mezcla para plpu, tabaco para fumar o m11car, 
tabaco manufacturado o no. y todos los demás 
producto1 Incluidos en la Clase 20, del Decreto No. 
10 de 7 de enero de 1956. 

Oyen1e opo1icfonc1, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managu1, D. 

N., vclntltrél de Octubre de mil noveclentoa 1caenla 
y cullro. - Julio Ricardo Agullar, Encugado de la 
Oficina de Patentes de Nlc. 

3 3 

N9 9967-8/U NQ 940466-4 8.00 
Ermlccnda Valle Zúnlg1, negociante y del domi

cilio, de la ciudad de Masaya, solicita el registro 
de la Marca de fábrica y Comercio que con1l1te en 
la denominación: 

'~ .. 
"Interna tional" 

101a y ain distlntlvo1 e1peciale1, marca que se em
plea conforme coa el modelo presentado, para dis
tinguir: Z1pato1 para caballeros, Damas y Niño•, 
Carteras finas, Clase 42, (Vcstuarlo), del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oycnse opo1iclonc1, término legal. 
Mini1terio de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D. N., velntiléls de Octubre 
de mil novcclento1 1uenta y cuatro. - Jullán 
8endaila S. Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

No. 9961-8/U No. 990i61-IJ 8.70 
Laboratorio• lndu1lrlales farmacéutlco1 Ecuato

rlano1, (Laboratortoa Life). de la ciudad de Quito, 
República de Ecuador, por medio de apoderado 
Dr. Salvador 8ultrago Aja, Abogado y de este do
micilio, 1ollclta el rcgl1tro de la Marca de fábrica 
y Comercio que con1istc en la denominación: 

Gluc-Gluc 
1ola y •In dletlntlvoa especlalea, marca que 1e em
pica confor~e con el modelo presentado, para dis
tinguir: Todos 101 productos comprendldo1 en la 
clase 9, (Productos Medicinales y farmacéutlco1), 
del Decreto No. 10 de 7 de rnero de 1956. 

Oyense oposlclone11 término legal. 
Minl1terio de Economía. Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., velnthéi1 de Octubre 
de mil noveclento11esenla y cuatro.-Julián 8en· 
dalla S., Coml1lonado de Patentu de Nlcarai;!ua. 

3 3 

N9 10263-8/U N9 954076- 4 12.60 
Ranco lncorporatcd, de la ciudad de ColumbUI, 

E1tado de Ohlo, Estados Unidos de América, por 
medio de apoderado seftor Henry Caldera Pallal11 

AKente de Marca• de iábrlca y Patea tea · de In ven-
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clón. de e•fl' domlclllo, aollclta el resrl1tro de la 
Marca de Fábrica y Comercio que con1l1te eo la 
denominación. 

R a n e o• 
.. · 1ola y 1fn dl1tlntlvo1 eepecl1lea, marca que " em
-~ .. ~'.<. plea cOtlfMme con el modeln pre1entado, para dl1-

. · /~- ·'· tlnszulr: Mec1nhmo que actúa con la temperatura 
_- i.~~-~ > ~ :,_ pira ·-contro11r r,frfgflratfor11 1utomáHc11; mec1ni1-

·~.,.· l' mo que 1c.tú1 con la temperatura para controlar ca· 
.! . ~- lentadore1 p1ra compartimiento• de p11ajero1 de 
• · lf\!~OJ; mecanismo que artúa con la temperatura pa
~- .;.,...,. ·-trct1ntrol1r c11lenhdore1 de h'lmo1 o utuf11; com-

binación de válvula de control del flufdo y meca
nlamo de control QUI' actúa con la temperatura; 
combinación de rellulador de motor eléctrico y con· 
trol de 1obre-cariz1 que actúa por medio de la tem
ptratura. para motoree eléctrlco1 y combinación de 
mecanl~mo que reaponden con la temperatura para 
rontrolar refrlgerador11 automátic11 y clcl1dore1 
eléctrico• para efectuar arranque1 automáticos del 
ciclo de de1conRelacl6n, clue 29, (~parato1 Clentf· 
flco1 y de Medición), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oven1e opo1fclone1, término lel!"al. 
Oficina de Patentea de Nlcar1gua. Managua, D. 

N., quince de Octubre de mil noveclento1 1e1enta· 
y cuatro. - Jullán Bendaf!a S. Coml1lonado de Pa
tentes de Nicaragua. 

3 l 

N~ 10255-B/U No 954367-· 9.10 
Fujl Seltehu Kabu1hlkl K1l1ba (Fujl lron & Steel 

Co. Ltda.), de la ciudad de Tokyo, Japón, por medio 
de Oellor Oflclo10 Henry Caldera Pallal1, Agente 
de Marcas y de este domicilio, aollclta el regl1tro 
de la marca de fábrica y comercio que con1l1te 
en la denominación: 

Cansuper 
1ola y 1ln dl1tlntlvo1 eepeclalea, marca que emplea 
conforme con el modelo pre.entado, para dl1tln
guir: Acero Crom1do, hoj11 g11lvanlzad11 y demál 
productos cnmprendldo1 en la cl11e 17, (metalea 
y plez11 mebillc11 vaclad11 y forjada•), del Decreto 
N9 10 de 7 de Enero de 1050. · 

Ovense opo1lclone" término lellal. 
Mlnlalerlo de Economía, Oficina de Patentea de 

Nlcar1gua, ManaRua, D. N., 1lete de Septiembre 
de mil noveciento1 sesenta y cuatro.- Jullán Bendafta 
S., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. · 

3 l 

No. 10262-B/U No. 054075-· 11.80 
Toyo Rayón Co. Lid, de la eludid de Tokyo, Ja

pón, por medio de apoderado Henry &Caldera Pa
llal1, Agente de Marcu y de eete domicilio, aollclta 
el rel{htro de la Marca de Fábrica y Comercio que 
con1l1te en la denominación: 

[Taraq) 
1ola y 1in dl1tlntlvo1 eapeclalea, muca que ee em
plea conforme con el modelo presentado para dl1-
tingu'r: Todo• 101 producto• comprendido• en la 
cl11e 1, (M1terl11 Prtmu y parcialmente prepara
da•). Todo1 101 producto• comprendidos en la cla 
ae 10, (Cordelería en Oeneral y 11co1, b1mac11, al· 
forj11 y 1rtrculo1 an"ogo1). Todo• 101 producto1 
c9mt1rendldo1 en la cl11e 23, (lln6leo1 y tel11 im
pnmeables de 1celtt 1 encerad u). Todo• 101 pro
ducto• comprendido• en la clase 25, Uuego1, jugue· 
tea y arUculo1 para deportes). Todo• 101 produc-

to1 comprendidos en la clua 45. (Tejido• de pun
to, mal111 v tel11) Todo• 101 productos comprendi
do• en la clue 42, (Vestuario), Todo1 101 produc
to• comprendidos en la cl11e 46, (Hilo• y eetambre1 
o hllazu), del Decreto N9 10 de 7 de Enero de 
1956 • 

Oyente opo1lclones término leRal. 
Ministerio de Economh. Oficina de Patenlet de 

Nicaragua, Man1gua, D. N., veinticinco de Septlem· 
bre de mil novecientos 1esenta y cuatro.-Jullán 
Bendafta S., Coml1lonado de Patentea de Nicara
gua. 

3 1 

. NQ 10260-B/U N9 954072-· 11.20 
Natlonal Chemaearch Corporatlon of Texu, de 

101 E1tado1 Unldo1 de América, por medio de apo
derado Henry Caldera Pallafs, A2ente de Marcu y 
de ette domfclllo, 11llcU. el' regMro de la Marca 
de Fábrica y Comercio que consiste en el nombre: 

CHEmSEllRCH 

Marca que" emplea conforme con el modelo 
preaentado, para dl1tingulr: Todo• los productos 
comprendido• ea la cl11e 8, (Pro<1ucto1 Qufmlco1 
lndultrlale1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyente opoalcloaea, término legal. 
Mlnl1terto de Economra. Oficina de Pateutea de 

Nlcaragu1. Managu1, D. N., velntltél• de Ago1to 
de mil noveclento1 1eeenta y cuatro.-Jullán Benda
lla S., Coml1lonado de Patente• de Nicaragua. 

3 3 

NQ 10264-B/U NQ 954079 - 4 11.80 
federal-Mo¡ul -Bower Bearlng11 lnc. de 101 1!1· 

tado1 Unidos de América, por medio de apoderado 
Henry Caldera Pallal1, Agente de Marcas y de este 
domicilio, 1ollclta el reglltro de la Marca de fábri
ca y Comercio que coa1l1te en: 

.. ···~ 

Marca que" emplea conforme con el modelo 
pre1eatado, para dittlngulr: Eje. o flechu y rete
nedorea laterale1, comprendiendo retenedores para 
l{raaa 1 aceite, para eje~. empaque• y anlllo1 para 
sellar, tipo •O•, clase 22 ( vrhkulo• ), del Decrelo 
No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclonea, término legal. 
Mlnl1terlo de Ecoaomr1. Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D. N,, trelnla y uno de Oc
tubre de mil noveclenlo1 aeaenta y cuatro.-Jullán 
Bendafta S, Comlalonado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 10243-B/U N9 954053-CS 7.90 
Takeda Chemlcal lndu1lrlu, Ltd., de la Ciudad 

de Oaaka, Japón, por medio de apoderado, 1ollclta 
el reglatro de la Marca de Fábrica y Comercio que 
con1i1te en la denominación: 

Alinamin 
1ola y 1ln dl1tlotivo1 especiales, marca que " em
plea conforme coli el modelo preac:atado, para di•-

. . 
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thigulr: Preparaciones de vltamlnaa, Clase 9, (Pro
ductos Medicinalca y Farmacéuticos), del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense oposiciones, término legal ... 
Mlnl1terio de Economía, Oficina de Patente• de 

Nicuagua, Managua, D.N., veinticuatro de Agosto 
de mil novcclento1 sesenta y cuatro.-Jullán Benda· 
na S., Comhionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

Np 10261-8/U N9 OS4037- IS 11.40 
Doctor Héctor Fernándtz, de la República de El 

Salv11dor, por medio de apoderado Hcnrf Caldera 
Pallala, Agente de Mucu y de este domicilio, 10-
ltcita el 1eglstro de la Marca de fábrica y Comer
cio que conalate en la denominación: 

Sola y aln dllllntlvo1 cspcclatce, marca que 1c 
empica conforme con el modelo presentado,· pan 
dl1tlngulr: Producto• antisépticos y compueatos 
dcstnf~clante1, Clase O, (Producto• Mcdlclnale1 y 
farmacéuticos), del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyen•c opo1lclone1, término legal. 
Ministerio de Economfa. Oficina de Patealc1 de 

NlcaraguL Manigua, D. N., doa de Septiembre de 
mil novcclcntoa sesenta y cuatro. Jullán Bendafta 
S., Comisionado de Patcnte1 de Nicaragua. 

3 1 

. ~9 10253-8/U N9 954065-$ 8.80 
jcl Scrt Amerlcas lncorporated, de la ciudad de 

Bcllwood, E1tado de llllnois, E1tado1 Unido• de 
América, pol' medio de apoderado, sti'l.or Henry 
Caldera Pallai1, Agente de Marc111 de fábrica y 
Patentes de Invención, de cite domicilio, 1ollclta el 
regl1tro de la marca de fábrica y comercio que con• 
1lllc en el nombre y dibujo algulentea: 

Muca que ac empica conforme con el modelo 
presentado, para dl1tlngulr: Todo• 101 producto1 
comprendidos en la Clase 49, (Allmcnto1 y 1u1 In
grediente•) del Decreto No. tO de 7 de enero de 
1956. 

Oycnsc oposlclone1, término legal, 
Oficina de Patrntu de Nicaragua. Managua, D. 

N., dieciocho de Ago1to de mil novecicnios ae1enta 
y cuatro.-Jullán Bcndafta S., Comi1ionado de Pa-
tente• de Nicaragua. • 3 1 

N9 !0244-BfU N9 954054-(J 8.10 
Vautler frcrca & Cle, de Suiza, par medio de 

apoderado, Henry Caldera Pallah, Agente de Mar
cas y de cate domicilio, 1olicia el rtgiatro de la 
Marca de fábrica y Comercio que con1l1te en: 

-,~~ ....,~ tj!f< ~~-ti ~ 

l"~@t~, \\ .. ;¡;J 
\, -.; ~ 
';-~ 

."AMA~\\~ "----~-- . - -.. 
VAUTIER 

marca q11e se empica conforme con el modelo pre
sentado, para dl11ingulr: Tabaco ya 1ca manufactu
rado o sin manufacturar, Clase 20, (Producto• de 
Tabaco), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oycn1c opo1lclonca, término legal. 
Minilterlo de Economra, Oficina de Patcnte1 de 

Nicaragua, Managua, D. N., cinco de Octubre de 
mil novecientos sesenta y cuatro. - Jullán Bmdai'l.a 
S., Comisionado de Patente• de Nicaragua. 

3 1 

N9 10246-8/U N9 954057-& 8.40 
E1tcc Lauder Co1metic1 Llmlted. de fa Ciudad de 

Toronto, Can1dá, por medio de apoderado Henry 
Caldera Pallaia, Agente de Marcu y de este domi
cilio, 101iclta el rrglatro de la Marca de fábrica y 
Comercio que consiste en el nombre1 

.. 

Emr'uuDER :~·';1· ........ 

marca que se emplea conforme coa el modelo pre-
1entado, para dhtlngulr: Co1métlco1 y preparacio
nes de tocador, Claae 7, (Co1métlco11 Perfume• y 
Preparacionea para el Tocador), del Decreto No. 10 
de 7 de Entro de 1956. 

Oyense opoalclones, término legal. 
Mlnl1terlo de Economfa, Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D.N., doce de Septiembre de 
mil noveclento1 aesenta y cuatro. - Julián Bendafta 
5., Comisionado de Patentes de Nlcaugua. 

3 1 

N9 10245-B/U N9 954056-IS 8.40 
Olln Mathluon Chemlcaf Co•p.,ratlon, de 101 f1-

t1do1 Unidos de América, por medio de apoderado; 
Henry Caldera Pallaia, Agente de Marcas y de cate 
domicilio, 101lclta el regl1tro de la Marca de Fábri
ca y Comercio que con1llte en la drnomlnación. 

KENATAB 
1ola y 1ln dl1tintlvo1 c1peclale1, marca que se em
plea conforme con el modelo preaentado, para di~
tingulr: PrepuaclonCI Medlclnalea farmacéuticas y 
Vcterlnarlu, Claae 9, (Productos Medlcinalea y Far
macéuticos), del Decreto No. 10 de 7 Enero de 1956. 

Oyen1c opo1lclone1, término ICflal. 
Mlnl1tcrio de fconomra, Oficina de Patentes de 

Nlcarag11a, Managua, D.N., vclntl1éi1 de Septiem
bre de mil novecicnto11ucnta y cuatro.-jullán Ben
dafta S., Com!1lonado de Patentes de Nlcaragna. 

; 3 l 
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N9 10247-8/U N9 954058- * 8.40 
Wlnco, Sociedad Anónima, lnduatrlal, Comercial 

y financiera, de la República de Argentina, por me· 
dio de apoderado Henry Caldrra Pallaiil, Agente de 
Marc11 y de ette domicilio, aollctta el regl1tro de la 
Marca de fábrica y Comercio que conailte en la de· 
nomln~eión. 

Velbqutz; occidente, Dám110 Velásquez; norte, 
julio López¡ •ur, Andrés y Lula Veláaquez. 

Valorado: Un Mil Córdohu. 
Ejecuta: Haydeé florea Arróllga a Mateo lanz11 

Cutllblanco. 
Oyente po1tur11 

,,·.,..;.. ~ 

WINCOLUX 
Dado juz¡iado Local Civil· M1tagalp1, cuatro 

Noviembre mil novecientos aeaenta y cuatro.
franclaco Montenegro L.-C. A. Hernil.ndez, Srlo. ,' ';-

, --
1ola y 1ln dlatlntlvo1 eapeclalea, marca que te em
plea conforme con el modelo preaentado, para dl1-
tlngulr: 01upo1 Elechógenos, Clase 24, (Ap1rato1, 
Máqttlnat"}' Accuorloa Eléctrlco1), del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1056. 

Oyenae opo1lclone1 término le¡al. 
Ministerio de Economl1, Oficina de Palentee de 

NlcaragU1, Manigua, D. N , Velnl11él1 de Septiembre 
de mil noveclento11eaenta y cuatro.-)ullán Beoda· 
fta S.-Coml1lonado dt Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 10248-8/U No 954059-· 8.40 
Cooper, McDougall & Roberllon Llmlted, de la 

Oran Bretaill, por medio de apoderado Henry Cal
dera Pallal1, Agente de Marca1 y de eate domicilio, 
1ollclta el regl1tro de la Marca de fábrica J Comer· 
cloque con1l1te en la denominación 

BOVINO X 

E1 c:onforme:-C. A. Hernfndez, Secretario. 
3 1 

N9 10160-B/U/ N9 938002-* 7.20 
Tres tarde uno Dlcfembre próximo, eate Juzgado, 

rematará.e mejor poator finca rústica Salz, terreno 
nacional, f url1!ilcclón Matlguál, este Deparlamento, 
trei!lta y cinco manunu, conteniendo mejor11, lin
dante: oriente, Narcl10 Porta; occidente, Encarna· 
clón Barrera 'I Po'rfirlo Sánchez; nortr, Porfirio Sán· 
chez; 1ur, Encarnadón Barrera. 

Oyente po1turas. 
Valorado: Quinientos Córdob11. 
Ejecut1: Leonarda Pérez viuda Sánchez a José 

Oregorlo M11f1 Mendoza. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, cinco No· 

vlembre mil novecientos teaenta y cuatro.-fran
clsco Montenegro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

Ea conforme.-C. A. Montenegro, Secretarlo. 
3 1 

iota y 1ln dllilntlvo1 egpeclalea, marca que 1e em- N9 10215 -8/U N9 954084-* 6.40 
plea conforme con el modelo pre1entado, para di1- Diez mailana, eate despacho judicial, uno Dlclrm· 
tlngulr: lnmrrllón para Ovej11 y Oanado, Cl11e 8, bre próximo entn.nte, procecteráse venta martillo, 
(Producto• Qulmlco1 lndu1trlale1), del Decreto No. camión c8edford•, ano 1963, modelo j6LC1, motor 
10 de 7 de Enero de 1956. J6LCl-170844, Serle 'R9 1 /J4 / f6-l53346. Per-

Oyen1e opoalclonet, término legal. fecto ettado. 
Mlnlaterlo de Economla, Oficina de Patentes de Ejecuta: Compallla e Automotriz, Equipo1 lndu1 • 

Nlcara2ua.-Managu1, D. N. Veinte de Ai0tto de trlalu, Sociedad Anónima• v.1. Ofella Outiérrez de 
mil noveciento11e1t'nta y Cuatro.-Julhin Bendafta Thom11. 
S.-Comialonado de Patentea de Nicaragua. 1 Dado juz1tado lo. Civil Dl1trlto. Managua, Dls-

• 3 1 trlto Nacional, alele Noviembre mil noveclento1 1e· 
- ..., tenla y cuatro.-José Erneato Bendafta. - jo1é Ale). 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 10168-B/U N9 054077-* 11.00 
Cuatro flrde velntllletc de Noviembre en cuno, 

1ub11taraae un lote de terreno situado en barrio de 
Largaeapada eata ciudad que mide nueve vara1 y 
noventa y siete centé1ima1 de frente de Norte a Sur 
por treinta vara1 de fondo de occidente a oriente 
lindante: norte, predio de lgnac!a Cano; sur, pre
dio de Carolina Suárez de Oonzález; oriente pre· 
dio de Mlcaela de Trinidad Largaeapada y occi
dente décima Avenida Sur E1te de por medio pre
dio de Tereaa viuda de Largaeaoada; Inscrito 11(: 
Número treinta y 1lctc fmll qulnlento1 do11 Tomo 
quinientos sel•, follo• 'dotcfento1 cincuenta y tre1 
aalento primero de la Sección de Der~cho1 Reale. 
de este Rrgl1tro Público. 

Local: juzgado Segundo Civil del Dl1trito. 
Ejecuta: Sua Sedllea E1cob1r contra Aura Nora 

Ve1ta de Medina. 
B11e: Siete Mil Cuatrocientoa Cuarenta Córdob11. 
Oyenae po1tur11. 
Dado en el juzgado Segundo Civil del Dialrlto 

en la ciudad de Mana1tua, Dl1trlto Nacional, a los 
diez dl11 del mu de Noviembre de mil noveclento1 
aetenta y cuatro.-H. O. Llbby, juez Segundo CI· 
vil del Dl1trito.-N1p. Mollna M., Secretarlo. 

3 1 

N9 10161-B/U N9 938003-* 7.12 
Trea tarde tru Diciembre próximo, e.te juzgado, 

remataráae mejor po1tor lote terreno Molino Sur, 
eata juri1dlccl6n, treinta vara1 largo, veinticinco an· 
cho, conteniendo mejor11, lindante: oriente, José 

Sallnae C., Srlo. 
3 1 

N9 10214- 8/U N9 934018 -* 3.U 
Cuatro tarde odel vdnilocho de Noviembre en 

curao, ae venderá al martillo 101 1fgulentea blenea 
mueblea: una 111la de barberla de madera color 
blanco, un 1illonclto de barbería, para nillo1; un es
pejo, yarda largo, dieciocho pulgad11 ancho, una 
mesa redonda de madera y una lámpara flourea
cente. 

Ejecución: LeandrO Alejo1, francisco Ramlrez' 
Oo1clento1 Cuarenta Córdob11. 

Juzgado ·Civil Oillrlto. M11aya, once Noviembre 
mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-Carlo1 Marlfuez 
L., Secretarlo. · · - 3 1 

N9 10213-8/U N9 034010-4: 3.40 
Tru tarde, veintinueve de Noviembre en cuno, 

ae venderán al martillo 101 algulenteg mueblea: un 
radio marca Phllco, dos miquin11 de raaurar eléc
tricas; una 111la de barberla fija, cuatro lámpar11 
flourescentea de 40 W, una consola de barberla. 

Se venden en la ejecución de Leandro Alejo• a 
Erneato Obregón, Do1clento1 Cuarenta Córdoba1. 

Dado en el juzgado Local Civil. Mauya, diez 
de Noviembre mil novecientos 1eten!a y cuatro.
Carlos Martfnez L., Srlo. 

3 1 

N9 10226-8/U N9 938007-* 9.44 
Cinco tarde nueve Diciembre corriente afto, 1u

b11taráae t'n eate juzgado, c11a y 1olar 1ltuado1 en 
pueblo Matiguál, eatc Departamento, aleado la ca-
11 de horcones, paredea de ladrillo y techo de tej11 
de barro, forma de callón, de nueve var11 y media 
de largo, por ocho y media de ancho, y r.I 1olar 
mide !relata var11 de frente por 1eteata de fondo, 

• 
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todo lindante: oriente, propiedad de francl1co 
Oonzález Toruilo;occldente, de Guillermo Mungu(a¡ 
norte, de Concepción Pértz viuda de Huert1; y 1ur1 

calle de por medio, de la sucesión de .Samuel Peila. 
Se 1ub11ta en ejecución de Ernesto <lonzález Val· 

dlvla contra Santamar(a G1dea Mendoza, 
Valor: Qufnfento1 Córdobas. 
Oyen1e posturu legale1. 
Dado en el juzgado Local ,Clvll. Matagalpa, 

Noviembre nueve de mil noveclento1 1e1enta y 
cuatro.-franci1co Montenegro L.1 juez Local Civil. 
-C. A. Hernández, Srlo. · • 

3 1 

N9 10223-B/U N9 938006-IJ 8.88 
Once maftana velnthlete me• corriente, local e.te 

juzgado, subaataráse mejor postor mitad lndivlaa 
casa y 1olar 1ltuado1 barrio Arriba esta ciudad, mi
de once varas frente por treinta y ocho y media 
varas fondo, lindante: oriente, aolar de Dolores 
Arrleta de Amador; occidente, calle en medio de 
flora de Rlchard1on; norte, fmilla Cerna viuda de 
Lópcz y sur, de 101 herederos de Oerman Bornenn· 
man y Dolores Arrleta de Amador, 

Ejecuta Azucena Valdlvfa Martrnez a Cario• Mon· 
cada Herrera. ~ 

Base del remate: Doce Mil Cuatroclento1 Cór
dobu. 

Oyen.e posturu legalea. 
Dado juzgado Llvll Df1trlto. Malagalpa, 1lete 

Noviembre de ~11 noveciento1 aesenta 1y cuatro.
O. VargH C.-jullo C. Mendoza, Srlo. 

fa conforme con 1u orlgloal. Matagalpa, 1lete 
Noviembre de mil novecientos se1enta y cuatro.
julio C. Mendoza, Srlo. 

3 1 

N9 10224-B/U N9 943280-IJ 8.0Q 
Once mañana primero Diciembre entrante, su

bastaráse y remataráse mejor postor, finca rú1tica 
11tuada comarca San jo1é de la Montai'la, jurl1dic
ción San Rafael del Sur, Departamento de Mana
gua, de cuatro manzanat 1upe1flclc, cultivada cafe
tos, limitada: oriente, Jullán Puerto Mcndoza¡ po
niente, fcrnando Hernándcz¡ norte, camino en me
dio, Genaro Oaitán y aur, Juan Mercado. 

Ejecuta: Amalia Kojat Espinosa de Noguera a 
Maria de jc1ú1 Mora de Blandón, · 

Bue aubaata: Cinco Mil Setcclcnto1 Córdobu. 
Oycn1c po1tur11. 
Todo local cate Dc1pacbo. 
Dado juzgado Civil Dl1tri101 en jlnotepc, once 

mai'lana nueve Noviembre mil noveclcnto1 acaenta 
y cuatro.-lgnaclo López Rlvera.-Lcónld11 Sán
chcz, Srlo. 

3 l 

N9 10230-B/U N9 938001-IJ 7.80 
Trc1 tarde vcfntl1lcte de 101 corrientes rcmatara

ae mejor postor solar urbano 11tu1do cate pueblo 
de cuarenta vai:as en cuadro, lindante: oriente, cua 
y aolar de Canuto Mcmbrei'lo¡ occidente, ca1a de 
Soledad Pineda¡ norte, lglea1a Parroquial, calle 
por medio¡ y sur, solar de Manuel Rlo1. • 

Valorada: Do1ciento1 Cordobas. 
Ejecuta: francisco Mart(nez fley a S11ce1ión de 

Florcncio Martlnez. 
Oyen1c posturu. 
Dado Juzgado Local. Muy Muy, tru de No

viembre de mil noveclento1 sesenta J cuatro.
francisco Guerrero Jaen.-juez Local Clvil.-Mar
co1 A. Madrlz Zclaya.- Srio. 

3 1 

Titados Supletorios 

N9 9955-B/U N9 901285-·4 6.00 
Ruperto Mendoz1, 1ollclta Titulo Supletorio rúatl· 

ca cata jurlldlcclón, liad11 mide: norte, fraacl1co 

~ata, ciento cincuenta y cuatro varas¡ sur, Dámaso 
Ponce, ciento treinta var11¡ oriente, Eusebio Men
dou, setenta y siete varas; poniente, Jeaús Culillo, 
aesenta y do1 varas. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rlvas, veintiuno 

Octubre mil noveclento1 sesenta y cuatro. - A. Jl
méncz Z., Srlo, 

3 3 

N9 9957-B/U N9 922992- 4J 8.64 
Amparo Ponce de Reyu, Ocotal, pide titulo su

pletorio c11a y 1olar ubicado• barrio Laa Brlaaa, 
cata ciudad, casa mide alele v•ras largo por cinco 
ancho, con corredor y cocina, solar mide treinta y 
tre1 varas y una tercia por los rumbos norte y sur, 
y velntldó1 varaa por 101 rumbos oriente y occi
dente, comprendidos: norte, mediando calle, casa y 
aolar de don Salvador Paguaga Moneada; sur, cua 
v solar sei'lore1 Matute; or1cntc, 1olar miamo seilor 
Paguaga Moneada y occidente, solar y casa de don 
franclaco Almendárez Lovo. 

Valóralo1 Dos Mil Córdobas. 
Opoalcionc1 término legal. 
Dado Juzgado Dfstrllo. Ocotal, veinte Octubre 

mil noveclento11e1enla y cuatro.-T. R. Mllldona
do.-Rcy. Zúnlga, Srlo, 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 3 

N9 9953-B/U N9 901286- 4S 6.48 
Leonel Oóngora Atarea, aollcita titulo supletorio 

flncca rústica en f.acalantlllo, jurhdlcclón Belén, 
ciento veinticinco hectárc111 limitada: norte, José 
Ignacio Oonzález; 1ur, Marccllno Marcnco antes, 
hoy Rita Pozo; oriente, Jo1é l!ln•clo Oonzález; po
niente, juan Emilio Oóngora, Laureano Pedroza 
antes, hoy Laureano López y Orcgorlo Oóngora. 

Oponenc legalmente. 
Secretaria juzgado Civil Dlltflto. Rlvas, vein

ticuatro Octubre mil novcclcnto1 1e1cnta y cuatro. 
-A. jlménez Z., Srlo. 

3 3 

Nó 9954-B/U N9 901200 1J 6.00 
fdrulfa Vá1qucz, 101lclta mulo supletorio Clll y 

1olar población de Cárden111 1lgutentc1 lindcroJ: 
oriente, Marta Garcfa; poniente y 1ur, calle pública; 
norte, Adolfo Vá1qucz. 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Unlco del Distrito. Rlvas, veinti

cuatro de Octubre mil novecientos sesenta y cutro. 
-Armando Jlménez Z.1 Srlo. 

3 3 

N9 9968-B/U NQ 916040 - 1J 5.88 
Adán Chavarría, solicita titulo 1upletorlo, predio 

rústico altuado valle Monte San Juan, jurisdicción 
Poaoltcga, extensión volntlcuatro manzanaa, lindan· 
te: poniente, Ricardo Nls1ing, camino en medio¡ orien
te, camino enmcdlo, Carmela Herrera; norte, Salva
dor Parajón; 1ur, V1r¡lllo Urbina. 

lntere11do1 opónganae. 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, Octubre 

velnt11él1 mil novecientos aneota y cuatro.-Con
cepción González, Srla. 

3 3 -NQ 9952-B/U N9 897261-CS 8.40 
Calixto Obando García, solicita titulo supletorio 

solar y casa altuadoa comarca La Guayaba, jurladic
clon Teuatcpc, e1tc departamento, teniendo 1olar 
trece varas frente por cuarenta fondo, y casa 1el1 
var11 largo por cuatro y media ancho, techo tcj11, 
solar linda: oriente, José y Arnoldo Valle¡ poniente, 
jo1é Valle y Prcaeotaclón .\rauz; norte, Tlburcla 
Alvarado¡ sur, Jo1é y francf1co Valle. 

Quien pretenda arglln derecho 1obre e1to1 bh!ne1 
opón¡ue término legal. 

Dado- Juz¡ado Ctvll del Diltrao, Boaco, treinta 
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de A201to de mil ftoVeclentot eetenta y cuatro.-P. 
Bultng1J Ch. -J. Ouzmia O., Srlo. 

E1 conforme.-8oaco, trea de Octubre de mil n O· 
veclento1 sesenta y cuatro.-J. Ouzmán O., Srlo. 

" 3 3 

N9 9912-8/U N9 906216-*'· 7.75 
Alrjandro Outiérrez Outiérrn, eohcita trtulo 1u

pletorlo, do1 propiedades rústicu, eata jurl1dlcclón, 
1l¡¡uíent" linderos: a) oriente, Federico Outiérrez, 
jo1é Ana jlmé,,ez, camino enmedio; ponlertte, Fer
nando Tapia, mediando camino; norte, Alejandro 
Out1érrez, Federico Outiérrez, otro1¡ sur, Manuel 
Ruiz camino enmedio¡ b) oriente, Diego Muftoz.; 
poniente, .\ngellna Cano¡ norle, 8i1ma·k Alvarado, 
Dle110 Muftoz; 1ur, César Outiérrez, medlanfo ca· 
mino. 

Intervino Síndico Municipal. 
Opónganse legalmente. 
Dado Juzgado Local Civil. San juan de Orlertte, 

1el1 Jctubre mll noveclento1 1eaenta y cuatro.-Hll· 
debrando Cano P.-Baltazar Arévalo A., Srlo. 

3 3 

N9 9906-8/U N9 901258-$ 6.40 
Tomá1 Hurtado 'roval, 1olicita Ututulo 1uplelorlo 

propiedad urbana en Pop1yaap1, e.ta juriadicclón, 
de veinticuatro varu ancho 1uenfa y cinco fondo, 
e .to• llndero1: norte, propiedad Tomua Martlnez.; 
1ur, propiedad Manuel Ru1z.; orltnte, pr.>pledad An· 
tonia Esplnou; poniente, P.aza de Candelaria, 

Opónganae legalmente. 
Dado juzgado Diatrito. Rivu, diecinueve Octu

bre mil noveciento11uenta y cuatro.-Corregldo
Hurtado,-Vale.-Luz M. Valle L., Srla. 

3 3 

N9 99J5-8/U N9 901191- '- 6.64 
Rafael 8~1todano Jlménez, 1ollcita Utulo 1Upleto -

rio rústica juri1diccjón Tol1, linda, mide: norte, 
qulnlentu treinta y ocho varu, Madellna Caatlllo, 
Toriblo Oarda; sur, qulnlent11 ochenta vara1; Ja
cinta Hurtado, quebrada enrnedlo Salto Blanco; 
oriente, cuatrocíeotu 1eaenta y ocho varu, Mirra 
A1unclón Hurtado de Lacayo; poniente, ael1clent11 
treinta vara•, Manuel Palmt y Fide!ina E1plnoza. 

Oponene legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Diltrlto. Rlvaa, trece 

Ago1to mil "oveclento1 ae1enta y cudro.-Mol1ú 
S. Cole, Srio. 

3 3 

N9 9920-8/U N9 933669-$ 7.48 
José Outérrez Céapedet, 101lclt• tftulo 1upletorlo 

f nea urbana cantón Veracruz, uta ciudad, de treln· 
ta var11 en 101 rumbo• norte y 1ur, de oriente a po
niente; por diez vara1 en 101 rumbo• oriente y po
niente de norte a sur, 11mltada: oriente. Slnforlano 
Calero; poniente, Marra S1xta Ruiz., calle; norte, 
Concepción Ruiz, calle y 1ur, hldoro Calero. 

·-Intervención Sindico Municipal. 
Oyeae opo1lción término legal. 
Ju1gado Civil Dialrlto. Maulepe, velnllnue~e 

Septiembre mil noveciento1 1e1enta y cuatro.-Dr. 
Edgar A. Solano L.-Carlo1 8. Ruiz. O., Srlo. 

3 3 

N9 9921-8/U N9 919379-$ 6 32 
Miguel Sellea Quintero, 1ollclta Ululo aupletorlo 

cau, 1olar, barrio San Antonio, uta ciudad, aolar 
mide trelnlidóa varas frenta, cuarentltrés fondo, lln • 
dante: oriente, Antonio Rodríguez; occidente, me
diando calle, 1uceaióo Virginia Selle1¡ norte, Fede
rico Torres; 1ur, Ooloru Parralea. 

Opónaan1e legalmente. 
E1dmalo l>o1 Mil Córdobu. 
Dado Juzgado (.;lvll Dl1trlto. 

Octubre mil novrclento1 1ceenta 
Roea Ruli, Srta. 

\ 

1!1teU, velntldó1 
1 cuatro.-Vllma 

3 3 

N9 9917-8/U N9 915905- lf 6.40 
Suce1ión Rafael Mart!nez Bsldelomar, aohclta t(. 

lulo 1upletorio cata y aolar barrio La Parroquia, e1-
ta ciudad, lindaate, norte, Lota Martrnez y 1ucuo
re1 de Romero So111 calle enmedlo; 1ur, 1uceaores 
Carmen Herrador•; eate, Jo1é Adán Mutrnez, an
tea Ouadalupe Perelra; oeate, calle enmedlo 1uce10-
re1 Bernabela Oarda. 

Interesado• opóngan1e, 
Juz.gado Civil Dletrito, Chl11andeg1, veintiuno 

Octubre mil noveclento1 sesenta y cuatro.-Con· 
cepclón Oonz.ález. O., Srta. 

3 3 

N9 9925-8/U N9 910306- 4 7.00 
jo1é Jo1qurn Ortlz., 101lclta título 1upletorlo ur

bana uokada Loa Poclto1, Dirlamba, 1l¡ulentea Hn
Jeros y dimen1i:>ne1: oriente, cuatro varu Arhro 
Tapia; poniente, catorce vu11 Marcial Roju¡ norte, 
clncuentlcuatro varu Féltx Pedro flores; 1ur, ocho 
varH '1arla del Pilar Briceilo. 

Lo hubo de Alcaldra Mu!l1cipal. 
Lo eatlma Do1caento1 Córdob11. 
Interviene Síndico. 
tntereaado1 oponerae. 
Dado Juzgado Local Civil. Dlrlamb1, diecinue

ve Octubre mil noveclrntoa ae1eota y cultro.-Pe· 
dro J. Pérez. -Pedro Mollna M., Srio. 

E1 conforme.-Pedro Mollna Mendleta, Srlo. del 
Juz.gado Local Civil. 

. . 3 3 

N9 10219-8/U N9 891199-· 6.'20 
Ana Marra Oviedo •ohclta titulo 1up'etorio, lote 

terreno urbano eata ciudad, Barrio Dominlluo, cin~ 
cuenta varu cuadradu, dentro de 101 lindero1 11-
gulentea: norte, terreno Martfa 8:nard; 1ur, calle 
trazada; orienle, Sllvlo Romero; poniente, Juan Se
quelr..,....bea. 

Quien tenga derecho opóngaae. 
Dado Juzgado Civil Ohtrito. Granada, diez. Oc

tubre mil novecientoa 1eaenticuatro.-fdmuodo M1-
ti11 M.-Srlo, 

3 1 

Sentenci88 de Uivorcio 

N9 10242-B/U N' 934012-CS 6.00 
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Masa.: 

ya, diecisiete de Octubre de mil novecien
tos sesenta y cuatro. Las once y media de 
la mañana. Por Tanto: De acuerdo con 
lo expuesto, disposiciones citadas y los 
Arts. 424, 436 y 446 Pr., los suscritos Ma
gistrados dijeron: Se confirma la senten
cia apelada. En consecuenciá, por causal 
de Separación de Cuerpos por más de cin
co años se declara disuelto el matrimonio 
de los señores Argeo Miranda Solía y Ma
ría Luisa Argeñal Pineda, contra[do a las 
doce y treinta minutos de la tarde del quin
ce de Enero de mil novecientos cuarenta 
y nueve, ante el señor Juez Segundo Lo
cal de lo Civil de Managua, inscrito bajo 
la partida N., 38, pág. 38, Tomo I del Li
bro de Matrimonios que en el citada año. 
llevó la Oficina del Registro del Estado 
Civil de las Personas de Managua. Anó
tese esta sentencia al margen de la par
tida de matrimonios respectiva e inscríba
se en los Registros correspondientes. Có
piese, notifíquese, publíquese, lfbrese la 
Ejecutoria de Ley y con testimonio de lo 
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' resuelto, vuelvan los autos al Juzgado de i NQ 10279-B; U N•1 933982-($; 5.54 
su ~rigen R.: E. Fiallos. Juan Huembes H.; Corte de Apelaciones. Sala Civil. Masa-
Enrique Pena H. G. Goussen.-Srio. · f ya.,. siete de Noviembre de mil novecien-

~ 1 ¡ tos sesenta y cuatro. Las diez de la ma
¡ ñana, Por Tanto: De conformidad con lo 

0 
. • ¡ expuestp, disposiciones citadas y los Artos. 

N 10283-B;U N• 933610-CS: 5.60 : 424, 436 y 446 Pr., los suscritos Magistra-
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Masa- : dos Dijeron: Se confirma la sentencia con

ya, trece de Octubre de mil novecientos sultada; en consecuencia, declárase disuel
sesenta y cuatro. Las ocho de la mañana. to por mutuo consentimiento el matrimo
Por Tanto: De conformidad con las razo- nio contraído por Félix Armando Males
nes dichas, disposiciones legales citadas y pin Rodríguez y Sonia Emperatriz Fonse
los Artos. 424. 436 y 446 Pr., los suscri- ca Collado. a las cuatro y diez minutos 
tos Magistrados dijeron: "Se confirma la de la tarde del dieciocho de Agosto de -
sentencia consultada; en consecuencia, se mil novecientos sesenta y uno, ante el Juez 
declara disuelto el matrimonio contraído ! segundo Civil de Managua, inscrito bajo 
por los señores Gabriel Manzanares Re- ¡ la partida N9 1108, Tomo IV a páginas 
yes y Margarita García, a las tres de la 1143 del Libro de Matrimonios que llevó la 
tarde del veinticuatro de Mayo de mil no- Oficina del Estado Civil de las Personas 
vecientos treinta y nueve, ante el Juez se- de dicha ciudad en el citado año. Anótese 
gundo Local Civil de Managua, inscrito esta 'sentencia al margen de la partida de 
bajo la partida N<1 155, Tomo I., página matrimonios respectiva e inscríbase en los 
156 del Libro de Matrimonios que llevó Registros correspondientes. Cópiese, noti
la Oficina del Estado Civil de las Perso- fiquese, publíquese, líbrese la Ejecutoria 
nas de dicha ciudad en el citado año. Anó- de Ley y con testimonio de lo resuelto, 
tese esta sentencia al margen de la par- vuelvan los autos al Juzgado de su origen. 
tida de Matrimonios respectiva e inscriba- R. E. Fiallos.-Juan Huembes H.-Enri
se en los Registros correspondientes. Có- que Peña H.- G. Goussen.-Srio. 1 
piese, notifíquese; publiquese, líbrese la 
Ejecutoria de Ley y con testimonio de lo 
resuelto vuelvan los autos al Juzgado de 
origen.- R. E. Fiallos.- Juan Huembes 
H.- Enrique Peña H.- G. Goussen.-Srio. 

l 

-

N"' 10276-B/U N"' 934038-CS: 6.04 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

Masaya, cinco de Noviembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro. Las diez de la 
mañana. Por Tanto: De conformidad con 
,lo expuesto y Artos. 160 N9 29 171 Nº 6"' 
166, 169 e:, 413, 414, 1078, 1079, 2046 y si-

N9 10281-B/U N9 933776-CS: 5.50 guientes Pr., los suscritos Magistrados di-
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Masa- jeron: Se confirma la sentencia consul

ya, veintiséis de Octubre de mil novecien- tada; en consecuencia por la causal de 
tos sesenta y cuatro. Las once de la ma- Abandono Manifiesto. declára.se disuelto 
ñana. Por Tanto: De acuerdo con lo ex- el matrimonio contraído por Juan Orlan
puesto, disposiciones citadas y los Artos. do Matus del Carmen y Sara María Tapia, 
424, 436 y 446 Pr., los suscritos Magis- a la ~a de l~ tarde ~el diecioch~ de Abril 
trados dijeron: Se confirma la sentencia de mll novecientos cmcuenta y cmco, ante 
consultada; en consecuencia declárase di- el Juez Local Civil de Jinotepe, inscrito 
suelto el ~atrimonio contr~ído por José, b~jo la partida.N9 5! a páginas 2?0-231 ~~l 
Guevara Sánchez y Adilia Madriz Mayor- ¡ Libro de Matri~~mos que llevo la of1c~
ga, a las seis de la tarde del veintidós de : na del Estado Civil de las Personas de di
Marzo de mil novecientos cincuenta y sie- l cha ciud~~ en el citado año._ Los meno~s 
te, ~te el Juez segundo Civil del Distrito : Ana Cecilia y Orlando Martín quedan baJO 
de Managua; inscrito bajo la partida N9 l la guarda de su madre, Cópiese, notifí-
467 Tomo II, página 164 del libro de Ma- l quese, hánganse las anotaciones y publi
trimonios que llevó la Oficina del Estado ¡ c~ciones correspondientes y con testimo
Civil de las Personas de dicha ciudad, en: mo concertado vuelvan los autos al Juzga
el citado año. Anótese esta sentencia al: do de su origen. Corregido-Juan-in
margen de la partida de matrimonios res- tervención-dieciocho de Abril-el- Valen 
pectiva e inscribase en los registros co- Entre líneas: que- Vale.- R. E. Fiallos.
rrespondientes. Cópiese, notifiquese, pu· Juan Huembes H.- Enrique Peña H.-
blíquese, líbrese la Ejecutoria de Ley y G. Goussen. · 1 
con testimonio de lo resuelto, vuelvan los 
autos al Juzgado de su origen. Juan Huero- Citaciones de Procesados 
bes H.,- Enrique Peña H.- R. E. Fiallos N9 1614 
-G. Goussen.-Srio. : Por segunda y última vez cito y empla-

• 1 i zo al procesado Agustín Mondragón Soria-
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no de Generales ignoradas para que den
tro del término de quince díaz comparezca 
al local de este Juzgado a defenderse.en 
la. causa que se le siglie por hmrucidío co
metido en la persona. de Agusto Rodri
guez Calderón, quien fue de veintidós años 
d'e edad, casado agricultor y del domicilio 
de Cinco Pinos, bajo apercibimiento de so
meter la causa a Jurado y que la sentencia 
que contra él recaiga surta los mismos 
efectos como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga-
• ción que tienen de capturar al antes dicho 

procesado y a los particulares la de de. 
nunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo 
Criminal de Chinandega, a los cinco días del 
mes de Noviembre de rriil novecientos se
senta y cuatro.-María Teresa Olivares Es-
pinosa.-Sria. 1 

• 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a los delincuen
tes y a los particulares, la de denunciar el 
lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Esetlí, veintinueve de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro. H. 
Osorno Fonseca. Guillermo Sotomayor.
Srio. 

Es conforme con su original. Estelí nue
ve de Noviembre de mil novecientos sesen
ta y cuatro.--Guillermo Sotomayor.-Srio. 

N., 1616 
·Por primera vez cito y emplazo a la pro

cesada Leonor Pérez, quien es mayor de 
edad. soltera, de oficios domésticos y de 
este domicilio, por el delito de lesiones gra
ves cometido en la persona de Luisa Emi
lia Fajardo, quien es mayor de edad, sol
tera, de oficios domésticos y de este domi-

N., 1615 cilio, para que dentro del término de quin-
Por segunda y última vez cito y empla- ce días comparezca al local de este juzgado 

zo al procesado Pedro Duarte Guido de. ge- a defenderse en la causa que se le sigue, 
nerales ignoradas para que dentro del tér- bajo apercibimiento de declararla rebelde 
mino de quince dtas comparezca al local elevar la causa a Plenario y nombrarle de
de este Juzgado a defenderse en la causa fensor de Oficio si no comparece. 
que se le sigue por homicidio frustrado-, Se recuerda a las autoridades la obli
cometido en la persona de Tomás Mun- gación que tienen de capturar a la antes 
guía de generales ignoradas bajo apercibí- dicha procesada Y a los particulares la de 

· to d ometer la causa a Jurado y que denunciar·e1 lugar donde se o~ult:i. 
nuen s ~ s , . Dado en el Juzgado de Distnto de lo 
la. sentencia que contr3: el re~iga surta los 

1 
Criminal de Chinandega, a los cinco días 

mismos efectos~omo si estu.viera presen~.: del mes de Noviembre de mil nove-
~- recuer~ a las autondades la obl~- ¡ cientos sesenta y cuatro. Entre Iíneas

gacion que tienen de captur~ al antes di-, Graves-Vale.-María Teresa Olivares Es-
cho prc;>cesado y a los particulares la de l pinoza.-Sria. 1 
denunciar el lugar donde se oculta. : 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri-: ' N9 1622 
minal de Chinandega a los cinco días del ¡ . . 
mes de Noviembre de mil novecientos se.¡ Por pnmera vez ci~o Y emplazo al J?ro
senta y cuatro.-María Teresa Olivares: ce~o ausente Francisco Otero, de cahda
Espinosa.-Sria. 1 des igno~adas en :1utos. _para que dentro 

del térmmo de qumce d1as comparezca a 
N 9 1621 este Despacho a defenderse en la cusa que 

Por segunda vez, cítase y emplázase a se le sigue como autor del delito de hurto 
los procesados Liborio Casco Martinez o • en bienes del señor don Maximiliano Suá
Martínez Casco, y Bonifacio Suárez, am- 'j rez, dé calidades cónocidas en autos; bajo 
bos de calidades ignoradas, para que den- los apercibimientos de declararlo rebelde 
tro del término de quince días comparezcan 1 para todos los efectos legales, elevar ht cau
a este Juzgado de lo Criminal del Dis-! sa a plenai;io y nombrarle defensor de ofi
trito, a defenderse de la causa que al¡ cio si no comparece. Se recuerda a los 
primero se le sigue por ser autor del de- : Funcionarios Públicos, la obligación en que 
lito de lesiones cometidas en la perso- 1 están de capturar al delincuente y a los par
na del señor José Andrés Bellorín, ma- ! ticulares, la de denunciar el lugar donde se 
yor de edad. casado, agricultor y resi- : oculte. Dado en el Juzgado para lo Crimi
dente en el Valle Los Calpules. jurisdicción! nal del Distrito. Juigalpa, treinta de Octu
de Pueblo Nuevo, de este Departamento y ! bre de mil novecientos sesenta y cuatro. 
al segundo por ser cómplice del mismo deli-J Mariano Pérez D. -Fulg. Miranda M.
to de lesiones cometidas en José Andrés 1 Srio. 
Bellorín, de calidades dichas; bajo los aper- i Es conforme. Juigalpa, dos de Noviembre 
cibimientos de someter su causa al conocí- : de mil novecientos sesenta y cuatro. Corre
miento del Tribunal de Jurados y de cau- ! gido- conocidas- apercibimientos- de
sarle la sentencia que se dicte los mismos¡ fensor- Octubre- conforme-- Vale.-. 
efectos que si estuvieren presentes. 1 Fulgencio Miranda Martínez.-8;1º· 

i 
' { 

-.J -. 

1 

www.enriquebolanos.org

